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MARCO NORMATIVO
ESTATAL : 

� Ley 2/1985 , de 21 de enero, sobre Protección Civil

� Ley 31/1995 , de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

� R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el art. 24 de la LPRL, 
en materia de coordinación de actividades empresariales

� R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección  de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia

� R.D. 1684/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el R.D. 393/2007

AUTONÓMICA:

� Ley 5/2007 , de 7 de mayo, de Emergencias de Galicia

� Decreto 171/2010 , de 1 de octubre, sobre planes de autoprotección en la 
Comunidad Autónoma de Galicia

� Orden de 27 de febrero de 2012   por la que se crea el Registro Electrónico 
de Planes de Autoprotección en la Comunidad Autónoma de Galicia  y 
regula su procedimiento



En sus artículos 5 y 6 establece que:

�Obligación  del gobierno  de establecer un catálogo de actividades que 
puedan dar origen a una situación de emergencia .

�Obligación  de los titulares  de los centros de disponer de un sistema de 
autoprotección  dotado con sus propios recursos, para acciones de 
prevención de riesgos, alarma, evacuación y socorro.

DEROGADA por LEY 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil

Art. 7 ter.: Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias 
públicos o privados que generen riesgo de emergencia, estarán obligados a 
adoptar medias de autoprotección



� Artículos 18 y 19 Información y Formación  de las medidas de 
emergencia que se hayan adoptado en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.

� Artículo 20 establece obligatoriedad de que todo centro de trabajo 
prevea las medidas de emergencias y, concretamente:

� Analizar las posibles situaciones de emergencia

� Adoptar las medidas necesarias  en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación

� Designar el personal encargado de poner en práctica estas 
medidas y comprobar periódicamente  su correcto funcionamiento



INFORMAR 
a las empresas concurrentes de los 

riesgos del centro , medidas  
preventivas  y actuaciones  en caso de 

emergencia

� Artículo 24 de Coordinación de Actividades Empresar iales 
desarrollado por el R.D. 171/2004 de las medidas de emergencia que se 
hayan adoptado en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios 
y evacuación de los trabajadores.

Deber del empresario principal  de coordinar a las empresas que 
realicen tareas en su centro de trabajo e informar de los riesgos 
existentes

Obligaciones del empresario titular

INSTRUCCIONES
para la prevención de los riesgos 

derivados de la concurrencia  así como 
de las medidas de emergencia



1. Marco legal de desarrollo de la Ley 2/1985 sobre Protección Civil.

2. Establecer las condiciones de MÍNIMOS al tener carácter de norma 
básica para las actividades relacionadas en su Anexo I. 

     

                                           Así establece las actividades  que deben contar 
con un Plan de Autoprotección  y su                  

 contenido mínimo , excepto para actividades  
con reglamentación sectorial específica para las 
que su carácter será supletorio.



Plan Autoprotección es documento  que establece el marco orgánico y funcional  previsto 
para una actividad , centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto 
de prevenir y controlar los riesgos  sobre las personas  y los bienes  y dar respuesta  
adecuada a las posibles situaciones de emergencia , en la zona bajo responsabilidad del 
titular, garantizando  la integración  de estas actividades  en el sistema público de 
protección civil  

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN aborda

Identificación y evaluación 
de los riesgos

Y las medidas de protección y 
otras actuaciones a adoptar en caso

de emergencia

Acciones y medidas 
necesarias para la prevención

y control de los riesgos



� Art. 8: Las Administraciones públicas ejercerán funciones de vigilancia, 
inspección y control, y velarán por el cumplimiento de las exigencias 
contenidas en la NBA.

� Disposición final 2ª: ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES

R.D.1468/2008 por el que se modifica el R.D. 393/20 07 que aprueba la NBAR.D.1468/2008 por el que se modifica el R.D. 393/20 07 que aprueba la NBA

�Establecer sus propios catálogos de actividades susceptibles de 
generar riesgos colectivos o resultar afectados por los mismos.

�Desarrollar los procedimientos de control e inspección de los planes de 
autoprotección.



Título IV: Medidas de autoprotección privada, establece:

�Obligación  de la autoprotección .

�Creación de un catálogo de actividades y centros  que contarán con 
planes de autoprotección.

�Autoprotección  en centros educativos : programación actividades de 
información, prevención y divulgación en materia protección civil  

simulacro de evacuación al menos uno al año.

�Establece el apoyo  a la formación  y control  por los organismos 
competentes de la Administración : promoverá la formación, facilitando 
asesoramiento técnico y asistencial.



� Establece catálogo de actividades y centros obligados a realizar Planes de 
Autoprotección (Anexo I)

� Los Planes de autoprotección comprenderán, al menos, los aspectos contemplados 
en la Norma Básica de Autoprotección (R.D. 393/2207) y el documento tendrá 
estructura y contenido mínimo recogido en (Anexo II)

� Titulares  de las actividades y de los centros e instalaciones públicas y privados que 
se determinan en el Anexo I están obligados  a implantar , mantener  y revisar  el 
Plan de Autoprotección (elaborado por Técnico Competente)

� Plan Autoprotección  es necesario  para la concesión de licencia , permiso  o 
autorización .

� El titular  de la actividad, centro o instalación o su representante  legal  emitirá  un 
certificado de implantación del Plan de Autoprotección (modelo Anexo III) y lo 
presentará  ante la dirección general con competencias en protección civil .

� Se creará el Registro  de Planes de Autoprotección



� Se creará el Registro  de Planes de Autoprotección

� Objetivo: base de datos sobre contenido Planes Autoprotección, a los que 
podrán acceder  los servicios de emergencia de la CCAA de Galicia, para 
ampliar información  sobre los centros, establecimientos, espacios, 
instalaciones o dependencias que facilite y optimice sus posibles 
intervenciones en caso de siniestro .

� Inscripción en este registro es obligatoria  para todas las actividades, centros 
e instalaciones que se determinan en el catálogo de actividades. Las no  
incluidas  en dicho catálogo podrán, asimismo, inscribirse  en el registro con 
carácter voluntario .

� Contenido mínimo de los datos que deben ser aportados para su inscripción 
en el registro serán los recogidos en (Anexo IV) y deberán estar siempre  
actualizados .

� Los titulares  de las actividades y centros e instalaciones públicas y privadas 
que se determinan en el catálogo de actividades deberán solicitar la 
inscripción del plan de autoprotección con carácter previo al inicio  de su 
actividad  o a la modificación del ejercicio de la ya autorizada .



� Art. 2º: La inscripción en este registro es obligatoria  para todos centros , 
establecimientos  e instalaciones  dedicados  a actividades  que se determinan en 
el catálogo de actividades, recogido en Anexo I  del Decreto 171/2010.

� Art. 4º: Los titulares  de centros, establecimientos e instalaciones dedicados  a 
actividades  que se determinan en el catálogo de actividades recogido en Anexo I , 
deberán solicitar la inscripción  en el registro del plan de autoprotección con 
carácter previo al inicio de su actividad  o a la modificación del ejercicio  de la ya 
autorizada , y deberán utilizar la aplicación electrónica habilitada en la página web 
oficial de la Xunta de Galicia, en el siguiente link: https://sede.xunta.es/guía-de-
procedementos-e-servizos

� Art . 6º: La resolución por la que se acuerde la inscripción deberá notificarse en el 
plazo máximo de tres meses. Sentido del silencio administrativo: positivo

La inscripción NO supone la concesión de licencia  para el comienzo de la actividad.

ORDEN, 27 de febrero de 2012, por la que se crea el  Registro Electrónico de ORDEN, 27 de febrero de 2012, por la que se crea el  Registro Electrónico de 
Planes de Autoprotección en la Comunidad Autónoma d e Galicia y se regula su Planes de Autoprotección en la Comunidad Autónoma d e Galicia y se regula su 

procedimientoprocedimiento



Gracias por su atención!!!.


